
Breve crónica de la lesión cardiaca del  
Cnel. (Prisionero Político) Ernesto Ramas 

 y su pedido de prisión domiciliaria 
 
De deambular asintomático a isquemia de miocardio 
 
Deambulando asintomático, así se refirieron los forenses del Instituto Técnico 
Forense (ITF), Doctores Domingo Perona y Hugo Rodríguez en su primera 
evaluación cuando visitaron al Cnel. Ramas el 16 de diciembre de 2006 en el 
HCFFAA. 
 
Pero ¿como llegamos de este diagnostico al actual ?, isquemia de miocardio. 
Para entender esto nos debemos remontar al tipo de vida que llevo este 
hombre nacido en 1936, fumador desde muy joven, por casi 30 años pero 
también buen deportista destacándose en futbol y basquetbol, además de 
paleta. 
 
Los años de guerra “los peores de mi vida” en sus propias palabras lo sumieron 
en una vida de stress y tensiones constantes así como los años posteriores al 
gobierno de facto, amenazas de muerte telefónicas, escraches en su domicilio 
y persecución estudiantil a sus hijos entre otras.  
 
Desde el 2005 a la fecha también se vio afectado por el stress debido a 
intrigas, falsas promesas, disgustos, desengaños y traiciones, estas se pueden 
leer en los libros de Álvaro Alfonso “Encontrando a los desaparecidos” y 
“Presos a la uruguaya” 
 
Esta vida que le toco en suerte sumado a los rigores de la vida castrense los 
iba a sufrir en carne propia. 
 
En el año 1998 sufre un infarto y es operado de emergencia, operación a 
corazón abierto con complicaciones por la diabetes tipo II, le realizan 4 bypass. 
En el año 2003 le realizan un cateterismo por complicaciones cardiacas. 
Comienza a sufrir episodios de angor (dolor de pecho) disparados por 
esfuerzos físicos o situaciones de stress. 
El 7 de noviembre de 2005 repite angioplastia, meses antes de ser procesado y 
quedar detenido, le colocan un stent en un procedimiento de alto riesgo que 
dura 3 horas 40 minutos debido a la calcificación arterial. 
 
El 23 de junio de 2006 durante su reclusión en la División de Ejercito I sufre un 
infarto y es trasladado de emergencia al HCFFAA alterna entre el CTI y sala, su 
condición varia según los niveles de stress. 
En el 2007 su diabetes tipo II pasa a ser insulino dependiente. 
La dosis farmacológica para su lesión cardiaca es la máxima posible y los 
episodios de angor frecuentes, casi diarios. 
 
En marzo del presente año le realizan una angioplastia para colocarle tres 
stents solo es posible colocar dos pero esto mejora su calidad de vida. 
En julio le realizan un centellograma, diagnostico: isquemia de miocardio de 
severa intensidad en las regiones anterior, anteroseptal y el segmento 



lateroapical del ventrículo izquierdo, analizan la posibilidad de volver a operarlo 
a corazón abierto debido a la gravedad de la lesión cardiaca. 



 
 

 
Imagenes del centellograma 

 
“Esta jugando con todos los titulares” es la frase que utilizó un medico 
tratante haciendo alusión a la gravedad de su situación. 



 
Entonces ¿por que los forenses en su primera evaluación se refirieron a el 
como un paciente asintomático? uno de esos forenses en una visita durante 
una de las estadías en el CTI le dijo que su problema no era cardiaco sino 
político. 
 
¿Porque le niegan la prisión domiciliaria? La fiscalía sistemáticamente bloquea 
estos pedidos recomendando su reclusión en la el establecimiento penitenciario 
Nº 8.  
 
¿Por qué el 25 de enero de 2007 un juez de feria pretendió trasladarlo al 
Hospital Saint Bois? pese a que el Ministerio del Interior informó que no se 
contaba con la infraestructura ni servicios del caso para este tipo de paciente.  
 
 

Solo el mezquino sentimiento de odio que impulsa 
esta venganza marxista puede contentarse con 

negarle la prisión domiciliaria a este viejo soldado.  
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